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1. PANTALLA DE INICIO DEL OPAC 

Desde la página de inicio del catálogo en línea (OPAC) puede: 

1. Consultar el catálogo completo (todas las bibliotecas de la Red) 

2. Consultar un catálogo individual (la biblioteca que seleccione) 

3. Acceder a sus opciones personales como usuario identificado 
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2. PÁGINA DE CONSULTA DE LA BPE-BP DE HUELVA 

Todos nuestros puestos están configurados para que la página de 

inicio sea la página de consulta de la Biblioteca Provincial de Huelva, 

desde la que ademas de consultar nuestro catalogo, podrá: 

1. Consultar el subcatálogo de la Hemeroteca 

2. Consultar las últimas Novedades 

3. Conocer las bibliografías recomendadas 

4. Visualizar los enlaces de interés que le proponemos 

 

 

En caso de que se desconfigure la página de consulta de nuestra 

Biblioteca, la forma más rápida para volver a ella, es pulsando el 

siguiente icono del navegador   

 

 
La sesión ha expirado. 

 

 

Si por cualquier razón ha caducado la página, y 

ve el siguiente mensaje: 

 

Pulse en uno de los siguientes iconos    o  
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2.1. CÓMO REALIZAR BÚSQUEDAS 

Podremos dirigir y concretar nuestras consultas en el siguiente 

formulario de búsqueda: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recomendaciones generales: 

Antes de empezar la búsqueda, no olvide que: 

• Puede realizarla por el campo Cualquier campo o por varios campos a la vez 
• Si no tiene una idea muy aproximada de cuáles son los términos de 

búsqueda exactos, use “Cualquier campo”. Aquí, la consulta se llevará a 
cabo en todo el registro del documento, es decir, en autor, título, editorial, 
etc. 

• Sólo acudirá a campos concretos (autor, título, editorial, materia), cuando 
conozca con certeza los términos de búsqueda. Obtendrá un número menor 
de documentos, pero más ajustados a su perfil. 

• Puede introducir los términos en mayúsculas, minúsculas, con o sin acentos 
• Cualquier término es un término de búsqueda (palabra, número, artículo, 

etc.) 
Recuerde: cuantas más palabras introduzca, menor número de registros 
obtendrá. La estrategia más productiva será introducir una o dos palabras, y 
sólo cuando el resultado sea demasiado extenso, introduciremos más términos 
para hacer más específica la búsqueda. 



 Biblioteca Pública del Estado - Biblioteca Provincial de Huelva  
 

 
 

 

www.juntadeandalucia.es/cultura/rbpa  

 

 

 

El resultado obtenido será en forma de listado:  

 

 

Para visualizar un documento completo, hay que pulsar sobre el 

autor o sobre su título, y una vez visualizado, podremos conocer su 

localización, si es prestable o no, la signatura y si se encuentra 

disponible en ese momento.  

 

 

Para pasar de un registro a otro, utilizamos las flechas  

y para volver al listado, pulsaremos el botón  

 

Enlaces a obras del mismo autor o de la misma materia 

En la ficha descriptiva, si pinchamos sobre el autor o las materias se 

navegará automáticamente por los documentos relacionados. 

 

Recuerde que si utiliza esta opción la consulta se efectuará sobre todo el 

Catálogo de la Red. 
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2.2. UTILIDADES DE BÚSQUEDA 

Podemos limitar la 

búsqueda a un solo 

tipo de material 

 

 

 

 

Delimitar el número de 

documentos a visualizar 

en pantalla 

 

Ordenar previamente el 

resultado de las búsquedas: 

  

 

Recuperar las búsquedas ya realizadas en la misma sesión de 

búsqueda, y volver a  

visualizar los resultados: 

 

 

También se pueden recuperar esas mismas búsquedas ya 

realizadas, pulsando en el botón Buscando que se encuentra en la 

cabecera de cualquiera de los resultados: 

 

 

 

 

 

 

Y por último, pulsando el botón          del   formulario, se puede 

iniciar una nueva búsqueda. 
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2.3. ÍNDICES DE AUTORIDADES 

Si desconoce los términos para realizar la búsqueda o su grafía 

exacta (autor, título o materia), introduzca los datos que conozca y a 

continuación pulse el botón del Índice situado junto al campo elegido. 

 

Índice de títulos 

Por ejemplo, si no sabemos como se escribe el título “Las aventuras 

de Huckleberry Finn”, introducimos en el campo título tan solo los 

términos “las aventuras de” y pulsamos el botón de Índice 

 

El catálogo en línea nos mostrará un listado de aquellas obras que 

contengan las palabras las aventuras de. Visualizamos el listado 

hasta encontrar la obra que buscamos: 

 

 

Índice para el autor 

Si realiza una búsqueda por AUTOR, suele ser conveniente teclear 

sólo un apellido, ni iniciales ni nombres propios. Es útil consultar la 

lista de autoridades para autores, para comprobar la forma aceptada 

del nombre de un autor. Para ello pulsaremos el botón  
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Índice para la materia  

Al buscar por MATERIAS debemos tener en cuenta que los términos 

que nosotros usemos en el campo materia deben formar parte de las 

materias aceptadas en la base de datos, podemos comprobarlo 

consultando la lista de autoridades para materias. 

 

Por ejemplo, si buscamos el término “ciencias 

ocultas” en el campo materia, al tratarse de un 

término no aceptado, no aparecerá ningún documento. La forma 

aceptada en este caso es “Ocultismo”. Los términos no aceptados en 

el listado del índice van subordinados a la forma aceptada y 

precedidos del signo menor que, “<“. 

 

¿Qué puede hacer cuando el catálogo en línea no recupera 

ningún documento? 

El catálogo en línea nos ofrece cuatro posibilidades: 

1. Rehacer la búsqueda cambiando o eliminando algún término 

2. Relanzar la misma búsqueda sobre el catálogo completo, (pero 

sólo si la búsqueda se hizo en el catálogo de una biblioteca 

concreta). 

3. Hacer clic en “Eliminar de la búsqueda”, que equivale a limpiar el 

formulario de búsqueda. 

4. Hacer clic en “Búsqueda en el índice”, que nos mostrará el listado 

de términos aceptados del campo que hayamos elegido. 
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3. ELABORAR MIS PROPIAS BIBLIOGRAFÍAS O LISTADOS 

El catálogo automatizado nos va a permitir gestionar y guardar las 

búsquedas que hayamos realizado sobre un tema, materia, autor, 

etc. determinado. Los pasos a seguir son: 

- Primero marque los documentos que le interesen, haciendo clic en 

la casilla situada a la izquierda del documento, y después pulse el 

botón  

 

 

- A continuación, el catálogo en línea nos mostrará un listado con 

los documentos marcados. 

 

 

- Desde esta pantalla podremos enviarlos por correo electrónico, 

guardarlos en un fichero (en el ordenador o dispositivo externo) o 

enviarlos a pantalla en forma de lista para que le sea más cómoda su 

consulta. 
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4. NAVEGANDO POR LOS ENLACES 

Visualizando un documento completo (descripción), puede expandir 

su búsqueda a través de diferentes tipos de enlaces: 

 

 

- Otras obras del autor 

 

- Otras obras de la misma materia 

 

- Otras ediciones de la misma obra 

 

- Si pulsa sobre la signatura, el 

catálogo en línea muestra un listado 

de signaturas que corresponden a los libros o materiales que 

comparten la misma ubicación física, el mismo estante. 

 

- En Enlaces en la Red, el Generador de 
enlaces lanzará su búsqueda en 
buscadores de Internet prefijados (esta 
opción está deshabilitada en los OPACS 

          ubicados en el edificio): 
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5. ACCESO PERSONALIZADO 

5.1. Cómo acceder a los servicios personalizados: 

Si accedemos al catálogo en línea como usuario identificado (no 

anónimo), podemos: 

1. Conocer el estado de nuestros préstamos (cuándo tenemos que 

realizar la devolución) 

2. Realizar reservas de libros (si éstos se encuentran prestados) 

3. Renovar los préstamos de libros (solo de libros) 

4. Realizar sugerencias de compra –desideratas-, es decir, solicitar a 

la biblioteca que adquiera aquellos materiales que nos interesen y 

no figuren en su fondo 

 

Otras opciones posibles son: 

- Realizar las sugerencias o comentarios que quiera hacer llegar a la 

biblioteca 

- Almacenar consultas para lanzarlas periódicamente sobre el 

catálogo en línea 

- Almacenar aquellas páginas Web (enlaces personales) que 

consultemos habitualmente. 

 

 

 

Para todo ello es necesario que se 

identifique (columna de la derecha de la 

pantalla) como usuario registrado del 

sistema: 

- Aquí consignaremos el nº de lector que 

aparece en nuestro carné de socio 

- Contraseña o clave personal (si no la 

conoce, solicítela en la Biblioteca) 
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5.2. Mi biblioteca 

Una vez introducidos los datos de usuario y 

contraseña, a la derecha de la pantalla aparecen 

dos enlaces: Mi biblioteca y Comentarios. 

Pinchamos en . 

 

5.2.1. Datos del lector 

En este apartado podrá comprobar si sus 

datos personales son correctos. En el caso 

de cambio de domicilio, teléfono o 

dirección de correo electrónico, deberá 

comunicarlo a la biblioteca para proceder a su actualización. 

 

5.2.2. Cambio de contraseña 

Si desea cambiar su contraseña de acceso a Mi biblioteca puede 

hacerlo desde aquí: 

 

 

 

5.2.3. Consulta de préstamos 

Podremos saber cuándo tenemos que devolver nuestros préstamos o 

si estamos fuera de plazo:  

 

 

 

 

5.2.4. Renovaciones de préstamos 

Para renovar un libro, marque la casilla que aparece junto a la caja 

de la Fecha de devolución (ha de aparecer esta casilla para poder 

realizar la renovación). A continuación pulse el botón  
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Hay que tener en cuenta que: 

- Sólo pueden renovarse libros. Quedan exceptuadas las renovaciones 

de material audiovisual (música, cine). 

- El periodo de renovación es de 10 días. 

- Los materiales sólo podrán renovarse una sola vez (siempre que 

el usuario no esté sancionado, que no se haya sobrepasado el plazo 

de devolución de cualquier documento que tenga ya en préstamo, o 

que no se encuentre el libro reservado por otro usuario). 

- La posibilidad de renovación únicamente se activa los últimos 7 días 

previos al vencimiento de la fecha de devolución. Sólo en esa última 

semana aparecerá, a la derecha del título, la casilla de verificación. 

 

5.2.5. Hacer una reserva 

Cuando un material está prestado por otro lector, el catálogo nos 

permite reservarlo. Para ello pincharemos en el cuadro  

 

 

Marcamos la casilla                y damos a: 

 

Nos saldrá la siguiente imagen confirmando la reserva: 
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Recuerde que: 

- No puede reservar un título que no se encuentre prestado. 

- Se puede reservar un máximo de cinco libros (queda excluido el 

material audiovisual) 

- Un libro sólo admite hasta un máximo de cinco reservas de 

distintos lectores  

- La reserva se activará automáticamente cuando el libro se 

devuelve, y la biblioteca se pondrá en contacto con el usuario, 

notificándoselo por teléfono o correo electrónico. 

- Hay un plazo de 3 días para recoger los libros reservados. 

 

5.2.6. Sugerencias de compra (o desideratas) 

La Biblioteca nos ofrece la posibilidad de sugerir la adquisición de 

libros u otros materiales de interés general. ¿Cómo?: 

1. Comprobamos previamente que el material no existe en la 

biblioteca realizando una búsqueda en el catálogo 

2. Pulsamos el botón Añadir en el apartado Sugerencias de compra. 

 

3. Nos aparecerá una nueva pantalla, Añadir sugerencia de compra, y 

en su formulario introduciremos los datos necesarios para que la 

biblioteca pueda localizar el material: título, autor y editorial. 

4. La Biblioteca nos informará acerca del estado de nuestra petición. 

 

5.2.7. Consultas almacenadas (DSI) 

En este apartado podemos formular nuestras consultas de uso 

frecuente y almacenarlas para estar informado de las novedades que 

se vayan recibiendo. 
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5.3. Comentarios 

En el ángulo superior derecho, pulsando en 

Sugerencias y comentarios podemos contactar con 

nuestra biblioteca y hacerle llegar peticiones, dudas 

o consultas de carácter no bibliográfico. 

 

Podemos ver nuestro comentario ya añadido y saber 

si se encuentra todavía pendiente o revisado por la biblioteca: 

 

 

5.4. Mis enlaces 

En Mis enlaces puede añadir la dirección de páginas web que consulte 

habitualmente o que puedan resultarle de utilidad como complemento 

a la búsqueda en el catálogo automatizado de la biblioteca. 

 

Podrá consultar sus enlaces desde la página principal del OPAC, una 

vez que haya introducido su nombre de usuario y contraseña. 
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LOCALIZA TU BIBLIOTECA 
BIBLIOTECA PÚBLICA DEL ESTADO – BIBLIOTECA PROVINCIAL DE HUELVA 
www.juntadeandalucia.es/cultura/bibliotecas 
 
 

Dirección  
          direccion.bp.hu.ccul@juntadeandalucia.es 
Departamento de Servicios Bibliotecarios Provinciales 
        dsbp.bp.hu.ccul@juntadeandalucia.es 
Proceso Técnico y Adquisiciones 
           adquisiciones.bp.hu.ccul@juntadeandalucia.es 
Información Bibliográfica y Referencia 
       informacion.bp.hu.ccul@juntadeandalucia.es 
Préstamo Interbibliotecario 
            prestamo.interbib.bp.hu.ccul@juntadeandalucia.es 
Administración 
         administracion.bp.hu.ccul@juntadeandalucia.es 

BPE-BP de Huelva 

Avda. Martín Alonso Pinzón, 16 

21003 Huelva                                                                               

959 650 397  

Fax: 959 650 399 

 

 

 


